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1. MENSAJE DEL ALCALDE LOCAL 
 
 
En este documento que usted tiene en sus manos y que va a comenzar a leer, solo va encontrar 
buenas noticias. Aquí le vamos a contar qué hizo la administración local durante la vigencia fiscal 
2019. 
 
El 2019 fue un año benéfico para los sumapaceños, porque gracias a la común unión, logramos 
desarrollar obras importantes que contribuyen a mejorar el quehacer diario de los habitantes. Hoy la 
calidad de vida de quienes habitan en el territorio es mucho mejor que la de hace algunos años. 
 
Por ejemplo: en obras de infraestructura avanzamos en el mejoramiento de la malla vial. Sumapaz 
hoy cuenta con más vías en mejores condiciones de transitabilidad. 
 
En el tema de la infraestructura, los avances son considerables. En navidad, mientras recorríamos la 
localidad llevando alegría a nuestros niños, el Gobierno Nacional nos sorprendió con la buena nueva, 
gracias a la gestión realizada desde el nivel distrital nos fueron aprobados recursos de regalías para 
el mejoramiento de nuestras vías terciarias por más de 73 mil millones de pesos. Será la Unidad de 
Mantenimiento Vial la encargada de ejecutar esos recursos. Estas obras generarán nuevas fuentes 
de empleo y dinamizarán la economía local. 
 
En nuestro Plan de Desarrollo 2017-2020 quedó plasmado que se realizaría un proceso de 
reconocimiento e identificación de necesidades y acciones para la legalización y funcionamiento 
acueductos y así se hizo. Más de 75 suscriptores ahora disponen de agua potable. 
 
Nuestros hombres y mujeres adultos mayores también fueron parte importante en nuestro Plan de 
Desarrollo, a ellos les garantizamos apoyo mediante la entrega del subsidio tipo C, así mismo fueron 
parte de una experiencia novedosa mediante una salida a la Ciudad de Cartagena. 
 
No puedo dejar de mencionar lo que se ha hecho por las comunidades en temas de fortalecimiento 
del ejercicio de participación. Está administración desarrolló importantes obras en el mejoramiento de 
los salones comunales, y hoy, la dirigencia comunal cuenta con lugares aptos y cómodos en donde 
reunirse. 
 
Los habitantes del Centro Poblado de Nazareth, pronto, muy pronto, estrenarán una nueva sede 
comunal. La sede que se construyó hace cerca de 30 años será demolida para darle paso a una 
construcción mucho más moderna y útil, y funcionará como espacio de encuentro de las comunidades 
en el desarrollo de ejercicios participativos entre otros. 
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Como alcaldesa local, solo tengo palabras de gratitud para con los habitantes de la localidad de 
Sumapaz. 
 
¡Gracias a todos quienes de una u otra forma contribuyeron con sus aportes y dedicación al 
cumplimiento de nuestro Plan de Desarrollo, gracias a quienes han hecho posible que construyamos 
un mejor futuro para Sumapaz! 
 
 
 
FRANCY LILIANA MURCIA DIAZ 
Alcaldesa Local de Sumapaz 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 
Este informe de rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2019, se desarrolla en el marco 
del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras públicas para la localidad de Sumapaz 
para el periodo 2017-2020 “Sumapaz en paz, más productiva y ambiental para todos”, para dar cuenta 
de los avances y logros mediante a la inversión realizada en el año 2019. 
 
Desde la administración local nos planteamos como prioridad el garantizar una conversación directa 
con la comunidad, de manera que los esfuerzos para atender las diferentes necesidades de los 
sumapaceños fueran más efectivos y eficaces. 
 
Durante esta vigencia, la inversión estuvo encaminada a promover el desarrollo en la localidad por 
medio de acciones focalizadas para los diferentes sectores poblacionales, tales como adulto mayor, 
niñez, mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, entre otros, por medio de proyectos como 
Ayudas Técnicas, Sonrisas en Navidad 2019, Actividades Lúdicas y Recreativas para persona mayor 
y persona con discapacidad, Día del Campesino, Festival Musical; además, desde el Fondo de 
Desarrollo Local de Sumapaz se realizaron grandes inversiones para mejorar la malla vial de la 
localidad, también garantizamos el acceso al agua potable y energía a los hogares que carecían de 
estos servicios, brindamos asistencia técnica a los campesinos para incentivar el desarrollo agrícola y 
el buen uso de los recursos del páramo más grande del mundo. 
 
Para la administración fue de suma importancia exaltar los valores y las costumbres campesinas, 
buscando por medio de la ejecución del Fondo de Desarrollo Local, una igualdad de calidad de vida, 
teniendo en cuenta las particularidades del territorio socioespaciales y la necesidad de inclusión frente 
a la Urbe, así como una democracia rural y ciudadana, y la construcción de comunidad, por medio de 
la promoción de escenarios que generaran convivencia y seguridad entre los sumapaceños. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PDL 
 
AVANCE PONDERADO PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 
El avance del Plan de Desarrollo Local -PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución 
de cada meta, programa, eje o pilar de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base 
en el periodo de vigencia del plan, es decir, cuatro años (2017-2020), por lo que para el cierre de la 
vigencia 2019 el avance esperado corresponde al 75%. Este porcentaje, aplica para los cálculos 
relacionados con el avance del plan, pilar y eje, programa, sector y proyecto de inversión. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1 la localidad de Sumapaz a 31 de diciembre de 
2019 presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 94,9%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados2 a esa fecha, el plan presentó un avance del 84,3%, lo que indica que 
el 88,8% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 

 

Avance acumulado – Contratado 
2017-2020 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2017 – 2020 

 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

                                                        
1  La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se espera entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
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Frente a la ejecución anual del PDL, el avance según lo contratado tuvo su mayor crecimiento 
porcentual en la vigencia 2018 con un 45,6% de incremento y el mayor avance conforme a los bienes 
y servicios entregados se presenta en la vigencia 2019 con un incremento del 50,6%. 
 

Gráfica No. 2. Evolución del porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 

Avance anual – Contratado 
2017 – 2020 

Avance anual – Entregado 
2017 – 2020 

 
 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
A corte del 31 de diciembre de 2019 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado de su PDL igual a 79,9%. Con respecto a las otras localidades, la localidad de Sumapaz 
ocupa el primer lugar de avance contratado de su PDL. Para el caso del avance entregado, el promedio 
se sitúa en 58,8% dadas las dificultades tanto en los tiempos de ejecución como en el rezago 
presupuestal. En este aspecto, la localidad ocupa el primer puesto. 

 
Gráfica No. 3. Ranking de avance PDL por localidad. 

 
Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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AVANCE POR PILAR Y EJES DEL PLAN 
 
En lo que respecta al avance por pilar y ejes del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado lo presentó el pilar de Democracia Urbana (100%), que incluye los temas 
relacionados con Parques vecinales y de bolsillo, malla vial rural, puentes vehiculares y/o peatonales. 
En segundo lugar, está el pilar Igualdad de calidad de vida (93,4%) que incluye los temas relacionados 
con subsidio C, dotación a jardines infantiles y IED, ayudas técnicas, eventos y formación en procesos 
artísticos, culturales, recreación y deporte, . Y en tercer lugar, el eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia (82,9%) que incluye los temas relacionados con estrategias de 
fortalecimiento institucional; organizaciones, instancias y expresiones sociales ciudadanas fortalecidas 
para la participación; y personas vinculadas a procesos de participación ciudadana y/o control social. 
El mayor avance frente a los bienes y servicios entregados corresponde al pilar Igualdad de calidad 
de vida (93,4%). 
 

Gráfica No. 4. Avance por pilar o eje. 
 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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AVANCE POR PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Sumapaz cuenta con 12 programas. 
De los cuales sobresalen en el avance contratado Mejor movilidad para todos; Familias protegidas y 
adaptadas al cambio climático; Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal; Espacio 
público, derecho de todos; Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte, todos con 100%, Gobernanza e influencia local, regional e internacional 
(82,9%) y Seguridad y convivencia para todos (80,8%). El programa que mayores recursos 
comprometió en la vigencia 2019 fue Mejor movilidad para todos con $18.687 millones. 

 
Gráfica No. 5. Avance programas. 

 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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EJECUCIÓN POR PROYECTO DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Para avanzar en el cumplimiento de las metas del PDL de Sumapaz, la Alcaldía Local ha ejecutado 
recursos en 14 proyectos de inversión. A continuación, se presenta el avance acumulado contratado 
de cada uno de ellos, con el presupuesto comprometido por vigencia. 
 

Tabla No. 1. Avance por proyecto de inversión. 

 
 

 
Cifras en milllones pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Código Proyecto Nombre Proyecto
AVANCE 

CONTRATADO

Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Total 

Compromisos 

2017_2020

3-3-1-15-01-02-1331-00
Dotaciones pedagógicas para la primera

infancia: Niños más felices
             50,0%                     $34                       $34 

3-3-1-15-01-03-1334-00
Mejores oportunidades para la población

vulnerable
             78,6%                  $407                  $539                  $579                 $1.525 

3-3-1-15-01-04-1340-00
Prevención de riesgos y acciones de

mitigación
          100,0%                  $845                  $913                  $629                 $2.387 

3-3-1-15-01-06-1349-00 Dotaciones didácticas y pedagógicas para mejores colegios              75,0%                     $73                     $56                     $50                     $179 

3-3-1-15-01-11-1353-00

Acciones para la promoción de la cultura, la recreación y el 

deporte           100,0%               $1.599               $2.212               $2.676                 $6.486 

3-3-1-15-02-17-1358-00
Parques para todos y todas

          100,0%                        -                       $99                  $198                     $296 

3-3-1-15-02-18-1364-00 Movilidad para todos y todas           100,0%             $19.002             $22.445             $18.687               $60.133 

3-3-1-15-03-19-1366-00 Seguridad y convivencia por una localidad en paz              80,8%                  $259                  $297                  $198                     $754 

3-3-1-15-05-36-1368-00
Sumapaz digital

             75,0%                  $572                  $666               $1.000                 $2.237 

3-3-1-15-06-38-1379-00 Ecosistemas protegidos para todos y todas           100,0%                  $420                  $246                     $667 

3-3-1-15-06-41-1356-00 Mejores condiciones para el acceso al agua potable              31,3%                     $18                  $470               $1.972                 $2.460 

3-3-1-15-06-41-1382-00 Desarrollo rural sostenible y campesino              74,2%                  $533                  $734               $1.408                 $2.674 

3-3-1-15-07-45-1375-00 Gobierno Local fortalecido y transparente              80,9%               $2.667               $3.107               $4.389               $10.164 

3-3-1-15-07-45-1377-00
Fortalecimiento de la participación y el control social

          100,0%                  $673                  $455               $1.938                 $3.065 
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NIVEL DE AVANCE POR METAS 
 
En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2019 el 
avance esperado corresponde al 75%. Dado que es una medición acumulada (2017-2020), según los 
tres niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel alto significa que 
tiene avance acumulado igual o superior al 70%, medio cuando su nivel de avance es mayor del 30% 
y menor del 70%, y el nivel bajo cuando el avance de la meta es menor o igual al 30%. 
 
Para la localidad de Sumapaz, existe un total de 25 metas en el PDL. Del total de metas, 1 presenta 
un nivel de avance contratado bajo, 3 un nivel medio y 21 un nivel alto. En este sentido, el 96% de las 
metas presentan un avance contratado entre el nivel medio y alto. 
 

Gráfica No. 6. Nivel de avance de metas según lo contratado. 

 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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3.1 EJECUCIÓN POR METAS 
 
EJECUCIÓN DE METAS SEGÚN LOS PROGRAMADO VIGENCIA 2019 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2019, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada pilar o eje. Para el caso de la localidad de Sumapaz, en 
2019 se programaron 22 metas, de las cuales, 21 (95.4%) presentaron avance en la contratación. A 
continuación, se presentan las metas programadas para la vigencia 2019. 
 
Pilar 1. Igualdad de calidad de vida. 
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Igualdad de calidad de vida. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

%  de avance frente 

a lo programado 

anual

Beneficiar 230 personas may ores con subsidio Tipo C 

mensualmente al año
                  230,0                  239,0                103,9%  

Beneficiar 42 personas en condición de discapacidad con ay udas 

técnicas no contenidas en el POS durante la v igencia del plan
                    11,0                    20,0                181,8%  

Realizar 4 obras  de mitigación y  estabilización con técnica de 

bioingeniería en zonas sensibles a deslizamientos.
                      1,0                      5,0                500,0%  

Dotar 2 Instituciones Educativ as Distritales en la Localidad con 

material pedagógico y /o didáctico durante la v igencia del Plan
                      2,0                      2,0                100,0%  

Realizar 12 ev entos artisticos y  culturales durante el cuatrienio que 

ex alten la cultura campesina (1 Feria Agroambiental, 1 Día del 

Campesino, 1 Festiv al de música y  cultura campesina )

                      3,0                      5,0                166,7%  

Realizar 6 ev entos deportiv os que concentren al conjunto de la 

población local durante la v igencia del plan
                      1,0                      2,0                200,0%  

Vincular 200 personas sin distinción de edad, raza, sex o, condición 

social u otros , en procesos de formación artística y  cultural durante 

la v igencia del Plan.

                    50,0                  150,0                300,0%  

Vincular 200 personas sin distinción de edad, raza, sex o, condición 

social u otros, en procesos de formación deportiv a y  recreativ a 

durante a v igencia del Plan.

                    50,0                  150,0                300,0%  
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Pilar 2. Democracia urbana. 
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Democracia urbana. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Pilar 3. Construcción de comunidad. 
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Construcción de comunidad. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Eje transversal. Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética. 
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Eje Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética. 

 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Interv enir 4 parques  de bolsillo mediante obras de mantenimiento 

y /o adecuación, durante la v igencia del Plan
                      1,0                      3,0                300,0%  

Mantener 26 Km/carril de malla v ial durante la v igencia del plan.                       6,5                      9,0                138,5%  

Mantener y /o construir 4 puentes v ehiculares durante la v igencia del 

plan
                      1,0                      4,0                400,0%  

Mantener y /o construir 3 puentes peatonales durante la v igencia del 

Pl
                      2,0                      3,0                150,0%  

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 1 dotación por corregimiento para la seguridad ciudadana 

durante la v igencia del plan.
                      1,0                        -                           -   

Vincular 600 personas al ejercicio de conv iv encia ciudadana paz y  

posconflicto durante la v igencia del plan.
                  150,0                  510,0                340,0% 
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Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Eje transversal. Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 
 

Tabla No. 6. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Eje Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
 
  

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 1 proceso de reconocimiento e identificación de 

necesidades y  acciones para la legalización y  funcionamiento de 

acueductos v eredales durante la v igencia del Plan

                      1,0                      1,0                100,0%  

Beneficiar 250 personas con iniciativ as de emprendimiento rural con 

enfoque poblacional durante la v igencia del plan.
                    80,0                  100,0                125,0%  

Beneficiar 800 personas con asistencia técnica directa agropecuaria 

y /o asistencia en tecnologías ambientales sostenibles durante la 

v igencia del plan.

                  200,0                  250,0                125,0%  

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 4 estrategias de Fortalecimiento institucional durante la 

v igencia del plan
                      1,0                      1,0                100,0%  

Fortalecer 2 organizaciones sociales o comunitarias ex istentes por 

cuenca, instacias y  ex presiones sociales ciudadanas para la 

participación ciudadana durante la v igencia del Plan.

                      2,0                      6,0                300,0%  

Vincular 200 personas a procesos de participación ciudadana y /o 

control social
                  200,0                  300,0                150,0%  
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EJECUCIÓN DE METAS ACUMULADA 2017-2020 
 
La siguiente tabla presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en 
cuenta su avance contratado y entregado acumulado. 
 

Tabla No. 7. Avance acumulado por Líneas de Inversión Local e indicador. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

Cód Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 

Programada 

2017-2020

Magnitud 

Contratada 2017-

2020

Magnitud 

Entregada 2017-

2020

% Avance 

Acumulado 

contratado

 2017-2020

% Avance 

Acumulado 

Entregado 

2017-2020

Km/carril de malla vial rural 

mantenidos
Suma 26                          41                          22                          157,7%                      85,8%                        

Puentes vehiculares y/o peatonales, 

de escala local sobre cuerpos de agua 
Suma 7                             20                          16                          533,3%                      433,3%                      

2 Parques
Parques vecinales y/o de bolsillo 

intervenidos
Suma 4                             4                             1                             100,0%                      25,0%                        

Dotaciones para seguridad realizadas Constante 1                             -                         -                         -                              -                              

Personas vinculadas a ejercicios de 

convivencia ciudadana
Suma 600                        2.420                    2.660                    403,3%                      443,3%                      

4
Atención a 

población 

Personas con subsidio tipo C  

beneficiadas
Constante 230                        175                        174                        76,1%                        75,4%                        

5
Gestión pública 

local

Estrategias de fortalecimiento 

institucional realizadas
Suma 4                             3                             3                             75,0%                        75,0%                        

6
Atención a 

población 

 Personas beneficiadas con ayudas 

técnicas no POS 
Suma 42                          41                          40                          97,6%                        95,2%                        

IED dotados con material pedagógico Constante 2                             2                             2                             75,0%                        75,0%                        

Jardines infantiles dotados Suma 2                             1                             2                             50,0%                        100,0%                      

8
Obras prioritarias 

de mitigación o 

 Obras de mitigación de riesgo 

realizadas  
Suma 4                             7                             11                          175,0%                      275,0%                      

Personas vinculadas a procesos de  

formación artística y cultural
Suma 200                        350                        351                        175,0%                      175,5%                      

Personas vinculadas a procesos de  

formación deportiva
Suma 200                        350                        294                        175,0%                      147,0%                      

Eventos artísticos y culturales 

realizados
Suma 12                          12                          12                          100,0%                      100,0%                      

Eventos de recreación y deporte 

realizados
Suma 6                             6                             6                             100,0%                      100,0%                      

Hectáreas de espacio público 

intervenidas  con acciones de 
Suma 4                             22                          12                          539,0%                      289,0%                      

Personas beneficiadas a través de 

emprendimientos rurales
Suma 250                        100                        85                          40,0%                        34,0%                        

Personas beneficiadas con acciones de 

asesoría técnica agropecuaria y/o 
Suma 800                        750                        1.272                    93,8%                        159,0%                      

Organizaciones, instancias y 

expresiones sociales ciudadanas 
Constante 2                             3                             1                             125,0%                      50,0%                        

Personas vinculadas a procesos de 

participación ciudadana y/o control 
Constante 200                        224                        200                        111,8%                      99,9%                        

Constante 100                        75                          75                          75,0%                        75,0%                        

Constante 5                             4                             4                             75,0%                        75,0%                        

14
Proyecto 

estratégico

Procesos de reconocimiento e 

identificación de necesidades  y 
Constante 1                             0                             0                             31,3%                        25,0%                        

Conexión y redes 

de comunicación
13

Líneas telefónicas satelitales 

instaladas y/o mantenidas

Malla vial, espacio 

público y peatonal
1

3
Seguridad y 

convivencia

Dotación7

Procesos de 

formación artística, 

cultural y deportiva

9

Eventos artísticos, 

culturales y 

deportivos

10

Protección y 

recuperación de los 

recursos 

ambientales

11

Participación12
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de las vigencias 2017, 2018 y 2019 se fundamentó 
en la información reportada por el sistema de Presupuesto Distrital (PREDIS) de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 
 
La Alcaldía Local de Sumapaz ha comprometido un presupuesto acumulado de $93.063 millones en 
las vigencias 2017, 2018 y 2019, de los cuales la mayor proporción se comprometió en la vigencia 
2018 con un valor de $32.239 (97,3%). Así mismo la mayor proporción de giros dentro de la misma 
vigencia se realizó en el año 2018, los cuales fueron por valor de $10.381 (31,33%). 
 
Es importante aclarar que los giros presentados fueron realizados dentro de la misma vigencia en la 
cual se comprometieron, teniendo en cuenta que una vez pasan la vigencia en la cual fueron 
comprometidos se constituyen presupuestalmente en obligaciones por pagar. 

 
Gráfica No. 7. Porcentaje de ejecución presupuestal por vigencia del PDL 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: PREDIS vigencias 2017, 2018 y 2019 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR 
 
El analisis de la ejecucion presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencias 2017, 2018 y 2019 son Movilidad $60.133 millones que 
representa el 64,6% del total del presupuesto de inversion, Gobierno con $13.229 millones (14,4%) y 
Cultura, recreacion y deporte $6.783 millones (7,3%). 

 
Tabla No. 8. Ejecución Presupuestal por sector. Diciembre 2019. 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: PREDIS vigencia 2019 

 
EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un instrumento 
que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el cual la 
administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal 
de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los 
FDL y, por ende, se convierten en el insumo clave para los gobiernos locales en los cuatro años de 
mandato. 
 
A continuación se presenta el porcentaje de presupuesto comprometido por cada una de las Líneas 
de Inversión Local en cada vigencia del PDL: 
 

SECTOR
Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Total. 

Compromisos 

2017-2020

% 

Compromisos 

2017-2020

Sector Movilidad $19.002           $22.445           $18.687           $60.133          64,6%              

Sector Gobierno $3.340             $3.562             $6.327             $13.229          14,2%              

Sector Cultura, recreación y deporte $1.599             $2.311             $2.873             $6.783            7,3%                

Sector Ambiente $1.798             $1.893             $2.036             $5.728            6,2%                

Sector Hábitat $18                  $470                $1.972             $2.460            2,6%                

Sector Gestión pública $572                $666                $1.000             $2.237            2,4%                

Sector Integración social $442                $438                $497                $1.377            1,5%                

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia $259                $297                $198                $754                0,8%                

Sector Salud -                   $101                $81                  $183                0,2%                

Sector Educación $73                  $56                  $50                  $179                0,2%                

TOTALES $27.103          $32.239          $33.722          $93.063          100,0%           
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Tabla No. 9. Porcentaje de presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 

 
 

 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Es importante tener presente que la Directiva 005 de 2016 estableció los lineamientos de política para 
las líneas de inversión local en la formulación de los Planes Locales de Desarrollo 2017-2020, señaló 
que el 85% de la inversión se realizaría en temas estratégicos distribuidos en 50% en Malla vial, 
espacio público y peatonal; 10% Parques y 10% Gestión Pública Local; 6% Atención a población 
vulnerable; 5% Seguridad y Convivencia, 4% Inspección, vigilancia y control – IVC. 
 
En los temas estratégicos del Plan de Desarrollo Local de Sumapaz, los mayores recursos 
comprometidos del PDL en las líneas de inversión priorizadas durante el periodo 2017, 2018 y 2019 
fueron: “Malla vial, espacio público y peatonal” con un monto de $60.133 millones, “Gestión pública 
local” con $10.164 millones y “Atención a población vulnerable – Subsidio C” con $1.342 millones. 
 
Dentro de las otras inversiones del plan (15%), las líneas de inversión que han comprometido más 
recursos durante el periodo del PDL son: “Eventos artísticos culturales y deportivos” con un monto de 
$4.013 millones “Protección y recuperación de los recursos ambientales” con $3.340 millones, y 
“Participación” con $3.065 millones. 
 

A continuación, se presenta el presupuesto comprometido por cada una de las Líneas de Inversión 
Local en cada vigencia del PDL: 

Anexos Linea de inversión % POAI 2017
% Compromisos 

2017
% POAI 2018

% Compromisos 

2018
% POAI 2019

% Compromisos 

2019

Anexo 1 (85%) 82,3%             82,4%                81,3%             81,8%                72,6%             71,1%                

Atención a población vulnerable_Subsidio C 1,4%                1,5%                   1,4%                1,4%                   1,6%                1,5%                   

Gestión pública local 9,5%                9,8%                   10,0%             9,6%                   9,8%                13,0%                

Malla vial, espacio público y peatonal 69,7%             70,1%                68,4%             69,6%                59,4%             55,4%                

Parques 0,5%                -                     0,3%                0,3%                   0,6%                0,6%                   

Seguridad y convivencia 1,3%                1,0%                   1,2%                0,9%                   1,1%                0,6%                   

Anexo 2 (15%) 17,7%             17,6%                18,7%             18,2%                27,4%             28,9%                

Atención a población vulnerable -                  -                     0,2%                0,3%                   0,2%                0,2%                   

Conexión y redes de comunicación 2,3%                2,1%                   2,0%                2,1%                   3,2%                3,0%                   

Dotación 0,6%                0,4%                   0,2%                0,2%                   0,2%                0,1%                   

Eventos artísticos, culturales y deportivos 4,9%                3,1%                   5,2%                3,8%                   6,3%                5,7%                   

Obras prioritarias de mitigación o prevención de riesgo 0,9%                3,1%                   3,0%                2,8%                   4,2%                1,9%                   

Participación 2,8%                2,5%                   1,5%                1,4%                   5,1%                5,7%                   

Procesos de formación artística, cultural y deportiva 1,3%                2,7%                   1,4%                3,0%                   2,3%                2,2%                   

Protección y recuperación de los recursos ambientales 3,5%                3,5%                   3,7%                3,0%                   4,5%                4,2%                   

Proyecto estratégico 1,5%                0,1%                   1,4%                1,5%                   1,5%                5,8%                   
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Tabla No. 10. Presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 

 

 

 
 

Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Anexos Linea de inversión POAI 2017
Compromisos 

2017
POAI 2018

Compromisos 

2018
POAI 2019

Compromisos 

2019

Total Compromisos 

2017_2020

Anexo 1 (85%) $23.705            $22.336           $26.926            $26.386           $22.868         $23.969           $72.690                 

Atención a población vulnerable_Subsidio C $415                  $407                 $452                  $438                 $509               $497                 $1.342                    

Gestión pública local $2.730               $2.667              $3.313               $3.107              $3.100            $4.389              $10.164                  

Malla vial, espacio público y peatonal $20.070             $19.002           $22.661             $22.445           $18.709         $18.687           $60.133                  

Parques $130                  -                    $100                  $99                   $200               $198                 $296                       

Seguridad y convivencia $360                  $259                 $400                  $297                 $350               $198                 $754                       

Anexo 2 (15%) $5.089              $4.767             $6.206               $5.853             $8.610           $9.753             $20.373                 

Atención a población vulnerable -                     -                    $70                     $101                 $70                 $81                   $183                       

Conexión y redes de comunicación $675                  $572                 $666                  $666                 $1.000            $1.000              $2.237                    

Dotación $160                  $107                 $56                     $56                   $50                 $50                   $214                       

Eventos artísticos, culturales y deportivos $1.400               $854                 $1.730               $1.232              $1.981            $1.927              $4.013                    

Obras prioritarias de mitigación o prevención de riesgo $245                  $845                 $1.000               $913                 $1.312            $629                 $2.387                    

Participación $810                  $673                 $500                  $455                 $1.600            $1.938              $3.065                    

Procesos de formación artística, cultural y deportiva $360                  $745                 $476                  $980                 $709               $749                 $2.473                    

Protección y recuperación de los recursos ambientales $1.009               $953                 $1.238               $980                 $1.416            $1.408              $3.340                    

Proyecto estratégico $430                  $18                   $470                  $470                 $472               $1.972              $2.460                    
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5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS 
EN EL PDL 

 
 
Pilar 1. Igualdad de calidad de vida 
 
Ayudas Técnicas 
 
La Alcaldía Local de Sumapaz cubre las necesidades de la población en cuanto a elementos no 
otorgados por el POS. Mediante este proyecto, se realizó contrato para beneficiar 20 personas; de las 
cuales se estan apoyando adultos con ayudas técnicas y niños con hipoterapia la cual ayuda a superar 
problemas cognitivos por medio de la interacción con equinos. 
 

 
 
 
Educación (Dotación de colegios) 
 
Con el presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, se adquirieron: diez (10) 
computadores de escritorio y dos (2) computadores portátiles para el colegio Juan de la Cruz Varela; 
diez (10) computadores de escritorio y un (1) computador portátil para el colegio Jaime Garzón.  
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Cultura 
 
Escuelas de Formación Artística 
 
La Escuela de Formación Artística y Cultural de Sumapaz propicia espacios para que niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, hombres y personas mayores de la localidad adquieran y afiancen sus 
conocimientos en disciplinas artísticas tales como artes manuales (lanigrafía y telares), música y 
danzas, como estrategia de buen uso y aprovechamiento del tiempo libre. Durante el 2019, con 
recursos 2018, se beneficiaron 151 personas; con recursos 2019 se espera beneficiar al mismo 
numero de personas; la ejecución se realizara a partir del mes de febrero de 2020. 
 

 
 
 
Eventos artisticos y culturales 
 
Día del Campesino 
 
Homenaje a la labor campesina, donde participaron aproximadamente 1.500 personas entre niños, 
niñas, jóvenes, adultos y personas mayores, quienes participan del evento y en los distintos concursos 
de oficios campesinos, gastronomía, socioculturales, entre otros. 
 

 
 
 
Feria Agroambiental 
 
En este evento se resaltan las expresiones culturales, artísticas, deportivas y recreativas propias de 
la localidad. Se realizaron exposiciones bovinas, exposiciones equinas, se enaltece a los animales de 
uso agrícola, concursos socioculturales y se exaltaron las costumbres y tradiciones agrícolas, basados 
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en el desarrollo sostenible. Se realizaron concursos de reconocimiento a mejores prácticas 
ambientales y formas de producción pecuaria artesanal. 
Beneficiarios: 1.500 personas. 
 

 
 
Sonrisas en Navidad 
 
Se logró promover la unión en torno a la celebración navideña y llevar regalos de excelente calidad a 
los niños y niñas habitantes de la localidad. 
 
Se entregaron aproximadamente ochocientos cuarenta y dos (842) regalos entre gimnasios infantiles 
para los más pequeños, patines para los de edad intermedia y para los mayores, tablets, herramienta 
tecnológica que apoya actividades de recreación y educación. 
 
Beneficiarios: 1.600 personas. 

 

 
 
Festival de Música Campesina  
 
El segundo festival de Música Campesina “Sumapaz Suena Más”, contó con la participación masiva 
de las personas del territorio y territorios vecinos, convirtiéndose en espacio de oportunidad de 
experiencias artísticas y valoración de talentos para los habitantes de Sumapaz. 
 
Beneficiarios: 300 personas. 
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Evento Cultural por los Derechos de la Mujer 
 
Se realizó un evento general para toda la localidad y se realizó el fortalecimiento al Consejo Local de 
Mujeres con la participación de cuarenta (40) mujeres de la directiva del consejo y los comités 
veredales de mujeres. 
 
El evento está dirigido a todas las mujeres campesinas sumapaceñas, y se estimó una población 
directamente beneficiada de setescientas (700) mujeres y cien (100) niños y niñas, con partipación 
intergeneracional de los tres corregimientos de la localidad. 
 
Beneficiarios: 800 personas. 

 

 
 
Deporte 
 
Escuelas de Formación Deportiva 
 
En virtud de las solicitudes de los beneficiarios, y contando con el aval del IDRD, se modificaron las 
disciplinas deportivas ofrecidas, llenando así las expectativas y mejorando la receptividad del proyecto 
por parte de sus beneficiarios. 
 
Se generaron noventa (90) cupos para futbol sala, 42 para ciclomontañismo, y 18 para baloncesto. 
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Juegos Rurales 
 
Los Juegos Rurales son el espacio que promueve la sana competencia, buen uso del tiempo libre y el 
desarrollo de habilidades de la comunidad en deportes como fútbol de salón, baloncesto, tejo, minitejo 
y ajedrez, y en actividades recreativas como rana, cucunubá, bolirana, parqués y dominó. 

 

 
 
Adulto Mayor y Personas con Discapacidad 
 
Cien (100) adultos mayores y cien (100) personas con discapacidad interactuaron en otros ámbitos y 
se les posibilitó el disfrute de la ciudad más turística de Colombia, Cartagena. 

 

 
 
Pilar 2. Democracia urbana. 

 
Parques 
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Con recursos 2019, se están renovando los parques ubicados en la vereda Peñalisa, en el centro 
poblado de Nazareth y el centro poblado de San Juan, y conforman el conjunto de equipamientos 
públicos en donde las familias que residen en las veredas y centros poblados anteriormente 
mencionados se reúnen para los eventos cívicos, institucionales, sociales y para la práctica deportiva. 
 
Beneficiarios: Comunidades de Nazareth, San Juan y Peñalisa. 
 

 
 
 
Malla vial y espacio público 
 
El proyecto interviene zonas de sobre la malla vial local y sobre vías peatonales entre veredas, la 
población beneficiada serán todos sus habitantes, trascendiendo inclusive, a los vecinos, visitantes 
periódicos y a la población itinerante, con un aproximado de 6.440 personas. Actualmente el proyecto 
se encuentra en fase de diagnostico. 
 
Beneficiarios: 6.440. 
 

 
 
 
Pilar 3. Construcción de comunidad. 
 
Portales Interactivos 
 
La administración de Sumapaz garantizó el funcionamiento de cuatro (4) portales interactivos y la 
apertura de un nuevo portal en Nueva Granada. Los cinco espacios están dotados de equipos de 
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cómputo, redes inalámbrica (Wifi), administración centralizada, impresoras multifuncionales, 
periféricos (diadema, micrófono, cámara web). Se encuentran ubicados en los centros poblados de 
Betania, Nazareth, San Juan, la Unión, y Nueva Granada. 
 
Beneficiarios: 1145. 

 

 
 
Eje transversal. Sostenibilidad ambiental basada en eficiencia energética. 
 
Ambiente 
 
Acueductos Veredales 
 
Se realizó mantenimiento, adecuación y optimización de los sistemas de acueductos veredales, 
beneficiando de esta forma, once (11) acueductos veredales. 
 
Beneficiarios: Laguna Verde, Toldo y San Antonio.  

 

 
 
Ulata 
 
Se brinda Asistencia Técnica Agropecuaria permanente en la localidad, contando con insumos como 
pruebas de laboratorio para realizar efectivas acciones en el territorio. La Asistencia Técnica 
Agropecuaria que se presta en la localidad, se encamina a la reconversión del uso del suelo teniendo 
especial cuidado con la conservación de las zonas de protección y manejo especial. 
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Beneficiarios: 800 personas durante el cuatrenio. 

 
 
 
Eje transversal. Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 
 
Participación 
 
Salones Comunales 
 
Se realiza mantenimiento de los salones comunales existentes, y se adelanta la construcción del Salón 
Comunal de Nazareth. 
 
Beneficiarios: Nazareth, Peñaliza, Raizal, Sopas, San Juan y Santo Domingo. 
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5.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
 
La georreferenciación de las inversiones realizadas, inicialmente en malla vial, parques, dotación a 
jardines infantiles e instituciones educativas, salones comunales y escuelas de formación artística, 
contribuye al fortalecimiento de los procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones 
adelantadas por las alcaldías locales, al considerar una perspectiva que pone en contexto territorial 
los productos contratados y entregados a través de los FDL. 
 
De igual manera permite ir construyendo una cultura que, en lo institucional, obliga a pensar la 
planeación de la inversión más allá de presupuestos, metas y cifras crudas y, en lo participativo, facilita 
la identificación de la localización de dichas inversiones, así como el control ciudadano sobre las 
mismas. 
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Mapa No. 1. Territorialización Alcaldía Local de Sumapaz 

 
Fuente: SDP Visor territorialización MUSI 
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Malla Vial 
Tabla No. 11. Territorialización malla vial local. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
  

Código proyecto Indicador georreferenciable Vigencia CIV Etiqueta vial Escala Etapa avance

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20023001 Tunal Alto Tunal Bajo La Uunión Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 50003714 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el ToldoLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20036003 Animas Bajas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038001 Animas Altas - Sopas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20038001 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038003 Animas Altas Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038005 Quebrada Media Naranja – 4°11´0.8” 74°13´46”
vereda Tabaco– 4°14´32”   74°8´42”
vía monumento campesino   betania – 4°12´1.8”   74°11´14”
vía hoya de cabayo hacia vereda vegas aprox. km 5+500.Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20022001 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el ToldoRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038002 Animas Altas - Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20038002 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038006 Animas Altas - Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 50003867 Animas Altas Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 50003868 Animas Altas Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20044014 Lagunitas Tramo Tunal Alto   Nueva GranadaRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20069002 Lagunitas Tramo Tunal Alto   Nueva GranadaRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20069001 Lagunitas Tramo Tunal Alto   Nueva GranadaRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20069005 Lagunitas Tramo Tunal Alto   Nueva GranadaRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20026001 Lagunitas Tramo Tunal Alto   Nueva GranadaRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20047001 Santo Domingo Capitolio Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20023002 Tunal Alto Tunal Bajo la Unión Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20042003 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el ToldoRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20042004 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el ToldoRural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20042005 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el ToldoLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 50003713 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el ToldoLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20036001 Animas Bajas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20036002 Animas Bajas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20036004 Animas Bajas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20036005 Animas Bajas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20042001 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el Toldo San Antonio - Animas BajasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20042002 Troncal Bolivariana Cruce la Hoya del Caballo desvío vereda el Toldo San Antonio - Animas BajasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20076283 Animas Bajas Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20025003 Tunal Bajo la Unión Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20023003 Tunal Bajo la Unión Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20023004  Tunal Bajo la Unión Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20076255 Toldo   San Antonio Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20076206 Troncal Bolivariana Tramo Vegas ChorrerasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20043010 Troncal Bolivariana Tramo Vegas ChorrerasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20076201 Troncal Bolivariana Tramo Vegas ChorrerasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20076200 Troncal Bolivariana Tramo Vegas ChorrerasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20044003 Troncal Bolivariana Tramo Vegas ChorrerasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 20076199 Troncal Bolivariana Tramo Vegas ChorrerasLocal Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20038006 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038007 Animas Altas - Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20038007 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20038004 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 20038008 Animas Altas - Sopas Rural Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20038008 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20076265 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20076266 Animas Altas - Auras Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20076259 SAN ANTONIO Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20076260 SAN ANTONIO Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1364-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 20076261 SAN ANTONIO Local Ejecución física
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Parques 
Tabla No. 12. Territorialización Parques. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 
 

Jardines Infantiles 
Tabla No. 13. Territorialización Jardines Infantiles. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 
 

Salones comunales 
Tabla No. 14. Territorialización Salones comunales. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 

  

Código proyecto Vigencia Nombre parque Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-02-17-1358-00 2018 Parque Las Palmas Rios Las Palmas N 4°09´38.44"  W 74°08´51.52" <Null> Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1358-00 2019 Parque Nazareth Nazareth N 4°172599"  W 74°147015 <Null> Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1358-00 2019 Parque Peñalisa San peñalisa N 4°218217"  W 74°146186 <Null> Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1358-00 2019 Parque San Juan San Juan N 4°028582  W 74°315122 <Null> Ejecución física

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre Jardín Infantil Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-01-03-1331-00 2017 0 Cdifr Vereda La Unión Vereda La Unión: latitud: 3.985652, longitud:  -74.363483<Null> Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-03-1331-00 2017 0 Cdifr Vereda San Juan De Sumapaz Vereda San Juan de Sumapaz latitud: 4.045797,  longitud:  -74.305039<Null> Producto/Obra terminada y/o entregada

Código proyecto Indicador georreferenciable Vigencia Nombre Salón Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2018
Salón Comunal 

Vereda Peñalisa
Peñalisa: N. 4° 11´ 23¨      W. 74° 7´57¨ Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2018
Salón Comunal 

Vereda Sopas
Sopas N. 4° 7´34¨      W.79° 12´ 5¨ Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2018
Salón Comunal 

Vereda Raizal
Raizal N 4° 11´35¨   W 74° 8´15° Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2018
Salón Comunal 

Betania
Betania: N.  4° 13' 06¨   W. 74° 08´46¨ Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2019
Salón Comunal 

Vereda Peñalisa
Peñalisa: N. 4° 11´ 23¨      W. 74° 7´57¨ Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2019
Salón Comunal 

Vereda Sopas
Sopas N. 4° 7´34¨      W.79° 12´ 5¨ Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2019
Salón Comunal 

Vereda Raizal
Raizal N 4° 11´35¨   W 74° 8´15° Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2019
Salón Comunal 

Nazareth
Nazareth: N. 52401   W. 90769 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2019
Salón Comunal San 

Juan
San juan: N.  445446   W. 576125.10 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1377-00 Salones comunales intervenidos 2019
Salón Comunal Santo 

Domingo
Santo domingo: N.  34918   W. 70473 Vecinal Contratación
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Instituciones Educativas Distritales 
 

Tabla No. 15. Territorialización Instituciones Educativas Distritales. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 

 

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre IED Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo

 sede Tunal Bajo

latitud: 3.953479,    longitud: -74.339316 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo

 sede Lagunitas

latitud: 3.982998,    longitud: -74.325694 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede El Salitre

latitud: 3.890252,     longitud: -74.358351 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo

 sede Concepción

latitud: 3.928325, longitud: -74.349859 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede San José

latitud: 3.829363,  longitud: -74.393198 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede Chorreras

latitud: 4.000796,   longitud: -74.305599 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede Erasmo Valencia

latitud: 4.030339,  longitud: -74.300438 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre

  sede Auras
latitud: 4.170961, longitud: -74.171556 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede Ánimas
latitud: 4.147414, longitud: -74.180820 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede Los Ríos
latitud: 4.161226, longitud: -74.147440 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede Nazareth
latitud: 4.171733, longitud: -74.146724 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede El Raizal
latitud: 4.193492, longitud: -74.139073, Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede El Tabaco
latitud: 4.211798, longitud: -74.146891 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre

 sede Peñaliza
latitud: 4.191607,  longitud: --74.129240 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Jaime Garzón Colegio Campestre  

sede 

Adelina Gutierrez Palacios

latitud: 4.218185, longitud: -74.145751 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede Santa Rosa de Nazareth
latitud: 4.192647, longitud: -74.187651 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede La Unión

latitud: 3.985652, longitud:  -74.363483 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede San Juan

latitud: 4.045797,  longitud:  -74.305039 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

 sede El Toldo

latitud: 4.056508,  longitud: -74.326214 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede San Antonio

latitud: 4.094121, longitud: -74.328794 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede Santo Domingo

latitud: 4.008712, longitud: -74.343764 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede Capitolio

latitud: 4.031693,  longitud: -74.350928 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2017 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo 

sede Tunal Alto

latitud: 3.948234,   longitud: -74.343608 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2018 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo

 sede La Unión

latitud: 3.985652, longitud:  -74.363483 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2018 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

ede Auras
latitud: 4.170961, longitud: -74.171556 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2019 0

IED Juan de la Cruz Varela Gimnasio del 

Campo

 sede La Unión

latitud: 3.985652, longitud:  -74.363483 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-06-1349-00 2019 0
IED Jaime Garzón Colegio Campestre 

sede Auras
latitud: 4.170961, longitud: -74.171556 Producto/Obra terminada y/o entregada
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Escuelas de Formación Artística 
 

Tabla No. 16. Territorialización Escuelas de Formación Artística. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 

 

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre Lugar Dirección Etapa avance

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0 Salón comunal de  Raizal Salón comunal de  Raizal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0 Centro de servicios de Santa Rosa Centro de servicios de Santa RosaProducto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0 Salón comunal de La Unión Salón comunal de La Unión Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0
Salón comunal de Tunal alto 

 Gimnasio del campo Juan de la cruz Varela (La unión)

Salón comunal de Tunal alto 

Gimnasio del campo Juan de la 

cruz Varela (La unión)

Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0 Escuela de Raizal Escuela de Raizal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0 Salón comunal de  Raizal Salón comunal de  Raizal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2017 0
Salón comunal de Tunal alto 

 Gimnasio del campo Juan de la cruz Varela (La unión)

Salón comunal de Tunal alto

Gimnasio del campo Juan de la 

cruz Varela (La unión)

Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Centro de servicios de Santa Ana Centro de servicios de Santa AnaProducto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Centro de servicios de Santa Rosa Centro de servicios de Santa RosaProducto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Salón comunal de San Juan Salón comunal de San Juan Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Salón comunal de  Raizal Salón comunal de  Raizal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Centro de servicios de Santa Rosa Centro de servicios de Santa RosaProducto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Salón comunal de Tunal alto Salón comunal de Tunal alto Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Salón comunal de La Unión Salón comunal de La Unión Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Centro de servicios de Santa Rosa Centro de servicios de Santa RosaProducto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1353-00 2018 0 Salón comunal de Tunal alto Salón comunal de Tunal alto Producto/Obra terminada y/o entregada
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6. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 
Pilar 1. Igualdad de calidad de vida. 
 
En este pilar la única dificultad que se tuvo fue en cuanto a las obras de mitigación, toda vez que la 
articulación con el sector (IDIGER) para obtener la viabilidad de los puntos a intervenir no resultó un 
proceso ágil, generando así un desgaste administrativo que desembocó en la imposibilidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección de contratista. En aras de atener esta situación, se adelantó 
un proceso de contratación cuyo objetivo fue obtener los estudios y diseños necesarios que permitirán 
en la vigencia 2020 priorizar la contratación para atender los puntos críticos identificados. 
 
 
Pilar 2. Democracia urbana y/o rural. 
 
Los factores climáticos generan una gran afectación en el desarrollo de los proyectos que permiten la 
mejoría de la malla vial, es por esto por lo que las vías de la Localidad 20 de Sumapaz, con frecuencia 
se encuentran en estados avanzados de deterioramiento, que sumado a la imposibilidad de 
pavimentación que permitiría un mejoramiento más permanente, esto por el uso de materiales 
derivados del petróleo que afectaría el ecosistema de paramo por la perturbación y alteración 
ecosistémica. 
 
En la vigencia 2019 se innovó incluyendo en el proceso de mantenimiento de malla vial nuevas 
alternativas tecnológicas- nanotecnología con el fin de explorar nuevas alternativas que permitan 
obtener una mayor durabilidad en las obras realizadas. 
 
 
Pilar 3. Construcción de comunidad. 
 
El proyecto Sumapaz digital benefició con cinco (5) Portales Interactivos a los centros poblados 
Betania, Nazareth, La Unión, San juan y Nueva Granada, prestando servicios de escaneo, 
impresiones, fotocopias, entre otros, totalmente gratis, se dispuso la instalación de Wi-Fi y la 
ampliación de banda a 6 mb, lo que permitió a los habitantes de los Centros Poblados conectarse a 
una red de Datos o Internet, brindando un servicio completamente móvil que optimizó las 
comunicaciones y por ende la productividad en la Localidad de Sumapaz. 
 
 
Eje transversal. Sostenibilidad ambiental basada en eficiencia energética. 
 
Dificultades Acueductos veredales 
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A través del proyecto Mejores condiciones para el acceso al agua potable, el cual también tuvo 
asignación de excedentes financieros, se llevó a cabo el proceso cuyo objeto consiste en el 
mantenimiento, adecuación y optimización de los sistemas de acueductos veredales, beneficiando 11 
sistemas de acueductos de la localidad mediante una etapa de diagnóstico e intervención con 
actividades de mantenimiento. Lo anterior fue posible luego de superar los inconvenientes que se 
venían presentando décadas atrás, relacionados con los procesos de legalización de las servidumbres 
donde se encuentran construidos dichos sistemas. 
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7. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2019 
 
Ver Anexo No 1. 


